
 

 
 

 

República de Colombia 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 

Sala Civil Familia Laboral 
 

 

(2018-00445-01) Miguel Antonio García Castañeda 

Magistrada Sustanciadora: Dra. ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ 

 

Proceso  : Ordinario Laboral 

Radicación   : 41001-31-05-001-2018-00445-01 

Demandante   : MIGUEL ANTONIO GARCÍA CASTAÑEDA 

Demandados : SURCOLOMBIANA DE GAS S.A. E.S.P.  - SURGAS 

S.A. E.S.P. - 

Asunto : Admite sustitución poder 

 

Neiva, seis (06) de mayo dos mil veintidós (2022). 

 

En atención al memorial poder de sustitución allegado 

mediante correo electrónico el día 04 de mayo de 2022, por el abogado 

Gustavo José Sánchez Barroso, de la parte demandante, quien tiene 

reconocida personería para actuar en su representación, en auto del 06 

de septiembre de 2018, que le confiere al abogado MIGUEL ANTONIO 

GARCÍA CASTAÑEDA, para que continúe su representación, se dispondrá 

admitirla, y así se le reconocerá. 

 

En consecuencia, se DISPONE:  

 

ADMITIR la sustitución de poder conferido al abogado 

GUSTAVO JOSÉ SÁNCHEZ BARROSO como apoderado de MIGUEL 

ANTONIO GARCÍA CASTAÑEDA, al mismo demandante doctor MIGUEL 

ANTONIO GARCÍA CASTAÑEDA identificado con cédula de ciudadanía 



 

 
 

 

República de Colombia 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 

Sala Civil Familia Laboral 
 

 

(2018-00445-01) Miguel Antonio García Castañeda 

número 7.716.835 y T.P. 364.617 del C.S.J, en la forma y términos 

indicados en el memorial de sustitución adjunto. 

 

 

  Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

   

 ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ 

     Magistrada Sustanciadora 
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